
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 343 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, SUSCRITA 

POR LA DIPUTADA MARTHA ESTELA ROMO CUÉLLAR E INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

La suscrita, Martha Estela Romo Cuéllar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la 

LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, 

inciso H, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, y 77, numeral 1, 

del Reglamento de la Cámara Diputados, somete a su consideración la iniciativa con proyecto de decreto por el cual 

se reforma el artículo 343 Bis del Código Penal Federal. 

Planteamiento del problema 

La violencia familiar es un problema de origen milenario y mundial, el cual el Estado Mexicano, a lo largo de su 

historia, no hizo frente a la grave situación, sin hacer conciencia del problema que significaba y por consecuencia no 

se llevaron acciones jurídicas, de apoyo a víctimas y de políticas públicas.1 

A finales del siglo pasado se tomaron acciones reales para evitar y prevenir la violencia familiar, pero aún las medidas 

son atrasadas al mal que representa. 

Exposición de Motivos 

Denominamos violencia familiar el comportamiento de un miembro de la familia contra otro u otros integrantes 

causando un daño físico, psicológico y/o material.2 Usualmente, la violencia es ejercida por acción u omisión del 

más poderoso sobre el más débil o sobre sus dependientes económicos. 

La violencia familiar tiene las siguientes características constitutivas: 

• Se realiza por actos, acciones u omisiones 

• Se realiza por un miembro de la familia contra otro u otros. 

• La conducta es intencional. 

• Tiene como propósito dominar, humillar y controlar. 

• Agresión física o verbal. 

• Sometimiento psíquicamente o avasallando sexualmente. 

• Se ejerce dentro o fuera del hogar.3 

Este problema tiene un origen milenario en donde el Estado mexicano tuvo un rezago y omisión en hacer conciencia 

del grave problema que trae consigo la violencia familiar, y como consecuencia de ello hoy se implementan acciones 

jurídicas, apoyo palpable a víctimas y políticas públicas dedicadas a atender este problema desde finales del anterior 

siglo.4 

Es necesario mencionar que, al ser miembro de una familia, surge la obligación de procurar el desarrollo de la misma 

familia en un medio ambiente de respeto a la integridad de la persona. Es por lo anterior mencionado que la ley dota 

a la sociedad de una variedad de instituciones que atienden la asistencia, integración y desarrollo de la familia como 



 

 
 

lo es el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Ministerio Público en su personalidad de 

abogado de la sociedad y los propios jueces familiares y civiles. 

Es derecho de todo integrante de una familia a desarrollarse en ambiente de respeto a su integridad física, 

psicoemocional, económica y sexual y tienen la obligación de evitar conductas que generen violencia familiar. Es 

por ello que se protege en nuestra legislación como lo es en el Código Civil Federal y en el Código Penal Federal. 

La familia por sí misma goza de principios que le garantiza su protección frente al Estado y lo observamos con gran 

claridad al leer los derechos humanos fundamentales familiares plasmados en el artículo cuarto constitucional 

ejemplos de ellos son la mención al interés superior del menor, igualdad y desarrollo en un ambiente sano, entre 

otros. 

La violencia familiar entre otras cuestiones afecta primordialmente el principio de igualdad entre los cónyuges, 

concubinos y los integrantes de la familia conforme a los principios rectores que se encuentran en la constitución, 

así como una serie de numerales aplicable y para lo cual citamos una tesis de la novena época. 

Garantía de igualdad. Está contenida implícitamente en el artículo 5o. constitucional. 

El análisis del primer párrafo del artículo 5o. constitucional, que establece: “A ninguna persona podrá impedirse 

que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos...”, permite constatar, 

en principio, que este precepto garantiza a todos los gobernados, entre otras cosas, el ejercicio de las libertades de 

comercio y de industria que sean lícitas y, en segundo término, que esa facultad se otorga a todas las personas sin 

distinción alguna, es decir, sin hacer diferencias de nacionalidad, raza, religión o sexo, ya que su contenido no 

establece salvedad alguna al respecto; circunstancia que constituye un fundamento importante de la garantía de 

libertad de comercio, ya que el artículo 5o. constitucional, al permitir a todas las personas ejercer el comercio o la 

industria que les acomode, siempre y cuando sean lícitos y no opere alguna de las limitantes a que alude el mismo 

numeral, excluye implícitamente de tal prerrogativa todo trato desigual que no pueda ser justificado 

constitucionalmente o apoyado en el interés público, puesto que no debe soslayarse que el disfrute pleno de la 

garantía otorgada por la Carta Magna en el imperativo de cuenta exige necesariamente la actualización del 

principio de igualdad material o real entre los titulares de esa garantía, dado que jurídicamente la igualdad se 

traduce en que varias personas, cuyo número es indeterminado, que participen de la misma situación, tengan la 

posibilidad y la capacidad de ser titulares cualitativamente de los mismos derechos y obligaciones que emanen de 

la ley aplicable frente al Estado, lo cual estará en función de sus circunstancias particulares. En este sentido, el 

numeral 5o. constitucional prevé sustancialmente ese principio fundamental de igualdad, en virtud de que tiene 

como finalidad colocar a todos los gobernados, cualquiera que sea su categoría o condición social, en igualdad de 

condiciones frente a la necesidad de vida de escoger el comercio, el oficio, el trabajo o la industria que les acomode, 

con las únicas salvedades de que éstos sean lícitos y de que no ataquen los derechos de terceros ni ofendan los 

intereses de la sociedad. 

Tesis P. XC/2000, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena época, 191689,.57 de 92 pleno, tomo 

XI, junio de 2000, página 26. Tesis aislada (constitucional). Tomo XI, junio de 2000. 

En la normativa familiar y lo tendiente a su atención existe un orden público, interés social y una vigilancia del 

Estado para que los fines superiores de la familia se lleven a cabo y se resguarden.5 Es de interés social porque existe 

un interés básico de las personas que integran la familia. El interés social es el conjunto de principios morales y 

normas de carácter jurídico que tienen como finalidad salvaguardar a la familia, sus integrantes y la sociedad.6 



 

 
 

Por ello, la legislación debe atender a las necesidades de la sociedad y en el caso concreto en la familia. La violencia 

familiar es un problema y es obligación de las autoridades trabajar por el cuidado de las familias, atendiendo a las 

deficiencias de la legislación que se traducen en afectación o inoperatividad de nuestras instituciones. 

En la legislación federal, se encuentra retrasada al respecto de la definición del tipo de violencia familiar, con respecto 

a lo dicho por diversas legislaciones locales, federales y generales, por lo que es preciso modificar y expandir la 

visión de nuestra legislación federal. 

Es cierto que la definición de los tipos de violencia que engloba la Violencia Familiar está expuesta en tesis aisladas 

y jurisprudenciales emitidas por el Poder Judicial federal donde las expone con claridad. 

De igual manera, en el contexto internacional se prevé el marco de la violencia familiar como lo es en la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, donde se prevé el cuidado de la familia y su funcionamiento armónico. 

Por ello, la legislación debe atender a las necesidades de la sociedad y en el caso concreto en la familia. La violencia 

familiar es un problema y es obligación d6e las autoridades trabajar por el cuidado de las familias, atendiendo a las 

deficiencias de la legislación que se traducen en afectación o inoperatividad de las instituciones. 

Artículo 16 

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por motivos de raza, 

nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, 

durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 

Artículo 25 

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el 

bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 

necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y 

otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 

La Convención Americana de los Derechos Humanos, conocida como Pacto de San José, regula en el apartado 17, 

sobre la protección a la familia: 

Artículo 17. Protección a la Familia. 

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado. 

2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen la edad y 

las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, en la medida en que éstas no afecten al principio de no 

discriminación establecido en esta Convención. 

3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes. 

4. Los Estados parte deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y la adecuada 

equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de 

disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria de 

los hijos, sobre la base única del interés y conveniencia de ellos. 



 

 
 

5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de matrimonio como a los nacidos dentro 

del mismo. 

Por lo anterior proponemos una modificación del Código Penal Federal para que armonice con las exigencias actuales 

y la legislación federal, así como los mandatos convencionales, por lo que se propone la siguiente modificación: 



 

 
 

 



 

 
 

 

En virtud de lo expuesto se propone la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 343 bis del Código Penal Federal 

Único. Se reforma el artículo 343 Bis del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 343 Bis. 

Artículo 343 Bis. Comete el delito de violencia familiar quien lleve a cabo actos o conductas de dominio, control o 

agresión física, sexual, psicológica, patrimonial o económica, a alguna persona con la que se encuentre o haya estado 

unida por vínculo matrimonial, de parentesco por consanguinidad, afinidad o civil, concubinato, o una relación de 

pareja dentro o fuera del domicilio familiar. A quien cometa el delito de violencia familiar se le impondrá de uno a 

cuatro años de prisión y perderá el derecho de pensión alimenticia. Asimismo, se le sujetará a tratamiento psicológico 

especializado. 

Deberá entenderse por violencia familiar: 

1. Violencia psicológica: El trastorno mental que provoque modificaciones a la personalidad, o a la 
conducta, o ambas, resultante de la agresión; 

2. Violencia física: El acto que causa daño corporal no accidental a la víctima, que use la fuerza física o 
algún otro medio que pueda provocar o no lesiones, ya sean internas, externas o ambas, con base en el 
dictamen emitido por los especialistas en la materia; 

3. Violencia sexual: El acto que degrada o daña la sexualidad de la víctima; que atente contra su libertad, 
dignidad e integridad; y 

4. Violencia patrimonial: La acción u omisión que daña intencionalmente el patrimonio o afecta la 
supervivencia de la víctima; puede consistir en la transformación, sustracción, destrucción, retención o 



 

 
 

distracción de objetos, documentos personales, bienes, valores, derechos patrimoniales o recursos 
económicos destinados a satisfacer sus necesidades. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 

Notas 

1 Cónfer Güitrón Fuentevilla, Julián, “Derecho familiar”, en Enciclopedia jurídica de la Facultad de Derecho 

UNAM, Porrúa, México 2017, página 215. 

2 Ibídem 

3 Ibídem, página 218. 

4 Ibídem, página 215. 

5 Ibídem, página 48. 

6 Ibídem, página 55. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de febrero de 2020. 

Diputada Martha Estela Romo Cuéllar (rúbrica) 

 


